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CONVENIO DE COLABORACiÓN MUTUA QUE PARA LA REALIZACiÓN DE
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS ECONÓMICOS EN EL SECTOR
ALIMENTICIO JALISCIENSE, CELEBRAN POR UNA PARTE LA CÁMARA DE
LA INDUSTRIA ALIMENTICIA DEL ESTADO DE JALISCO, A LA QUE EN LO

~~' IVO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DENOMIRÁ COMO
~:~IAJ", REPR~SENTADA POR SU PRESIDENTE, EL LICENCIADO ~L1SEO

Z - NO GUZMAN; y POR LA OTRA, EL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO DEL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
SECTORIZADO A LA SECRETARíA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE
JALISCO, DENOMINADO SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SEIJAL", REPRESENTADO"
POR EL LICENCIADO EUARDO PAZ GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCiÓN GENERAL.

"

"

ANTECEDENTES

Queda como antecedente que la firma de este documento es la renovación del
anterior convenio suscrito en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 27 dias del
mes de febrero de 2007, mismo que tuvo una vigencia de dos años.

DECLARACIONES

DECLARA "CIAJ"

B) Que en su carácter de cámara tiene los siguientes objetivos: representar los
intereses generales de la actividad industrial que la constituye; estudiar todas las
cuestiones que' afectan a dicha actividad y proveer las medidas que tiendan al
desarrollo de esta; promover las actividades de sus afiliados.

A) Que es una Institución de interés público de carácter especifico, autónoma, de
duración indefinida, con patrimonio y personalidad juridica propios, constituida el
18 de diciembre de 1942, y regulada por la Ley de Cámaras Empresariales y sus
Confederaciones.

C) Que además de los objetivos señalados en el inciso anterior contempla
s' uientes: defender los intereses particulares de las empresas afiliadas a solicitud
xpresa de estas; actuar como árbitro, perito o sindico en los términos de la

legislación aplicable vigente respecto de actos relacionados con la actividad
industrial de los afiliados; prestar los servicios que determinen los estatutos, asi
como los servicios públicos destinados a satisfacer las necesidades de interés
general relacionados con el sector que le sean concesionados por las
dependencias de la administración pública, entre otros.
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O) Que está presidida por el Lic. Eliseo Zuno Guzmán, electo en la Asamblea
General celebrada ellO de marzo de 2009. Para el periodo que comprende un año,
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oficializándose su nombramiento mediante el Acta número 201 de fecha 24 de marzo
de 2009, pasada ante la fe del Lic. Fabián Tomás Méndez, Notario Público N° 57 de la
municipalidad de Guadalajara, Jalisco; mismo que conforme a los estatutos que la
rigen tiene la capacidad iegal para contratar y obligarse a nombre de dicha institución,
para los efectos de este instrumento,

E) Que para los efectos de este convenio, señala como domicilio oficial el ubicado
en Avenida Washington número 1920, Colonia Moderna, Sector Juárez, código
postal 44190 en Guadalajara, Jalisco, México.

DECLARA "SEIJAL"

Que es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Gobierno del
estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de acuerdo a la
Ley para el Fomento Económico del estado de Jalisco, en el decreto 16,206
publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 12 de noviembre de
1996.

Que de acuerdo al artículo 43 de la ley referida se establece que el "SEIJAL"
tendrá como objetivo, apoyar en la toma de decisiones a la administración pública
estatal y municipal, así como los diversos agentes económicos y sociales del
estado de Jalisco. Para ello:

Tendrá funciones normativas, técnicas, de asesoría, consulta acopio de
información, realización de estudios e investigación.

~

Realizará la integración, el análisis y la difusión de la información sobre el estado y
sus actividades; en estas acciones se observará la normatividad vigente a nivel
nacional, en materia de información estadistica y geográfica.

Que de acuerdo al inciso IV del artículo 46 de la citada ley, "el SEIJAL" tiene

'

facultad para "establecer convenios de coordinación y colaboración con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados y de los
municipios en general. Con los poderes Legislativo y Judicial, así como con
instituciones académicas y con los sectores social y privado, nacionales o
extranjeros, para promover su participación en la generación y difusión de los

~

ocesos de información".

Que para los efectos de este convenio señala como domicilio oficial el ubicado en
la calle López Cotilla #1505, primer piso, C.P. 44140 en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco.

DECLARAN AMBAS PARTES QUE:

Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan.
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Es su voluntad suscribir el presente convenio conforme a los siguientes:

CONSIDERANDOS

1.-Que "CIAJ" y "SEIJAL" están interesados en contar con información confiable y
oportuna sobre diversos aspectos de la industria del sector alimenticio.

11.-Que dicha información no está disponible en las diversas instancias públicas y
privadas.

111.-Que entre otros objetivos a lograr, está el de usarla para tomar decisiones en
pro del crecimiento y desarrollo de las empresas pertenecientes al sector
alimenticio.

IV.- Manifiestan "CIAJ" y "SEIJAL" estar de acuerdo en sujetar el presente
convenio a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.-
El objeto del presente convenio de colaboración mutua que para la realización de
investigaciones y estudios económicos en el sector alimenticio jalisciense, para lo
que "CIAJ" y "SEIJAL" aceptan realizar conjuntamente los estudios o
investigaciones.
La realización de cada estudio o investigación requerirá de un presupuesto previo
de gastos debidamente autorizado por los representantes de ambas instituciones
o por quienes ellos autoricen.

SEGUNDA.-

distintos campos institucionales, primordialmente en los siguientes rubros:

2.1 Personal e investigación.
Este programa consiste en el intercambio de especialistas e investigadores, bien

a como conferencistas, ponentes o invitados de honor a las actividades de
nsión que cada institución organice en lo particular.

2.2 Desarrollo de proyectos de investigación. ,
Este programa consiste en desarrollar proyectos de investigación en las áreas de
interés común, donde se faciliten los medios y el apoyo para realizar las
actividades correspondientes de cada una de las partes

2.3 Publicaciones y otros materiales.
Este programa consiste en intercambiar publicaciones, documentos, materiales e
investigaciones de cualquier indole.
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2.4 Co-ediciones.
Comprende ediciones sobre investigaciones, textos, glosarios, estudios, ensayos,
antologías, material documental y resultados de investigación, previa autorización
de las autoridades correspondientes de cada institución.

Los costos editoriales generados, serán absorbidos por la parte interesada en
realizar la publicación.

TERCERA.-
Tanto "CIAJ" y "SEIJAL" se comprometen a facilitar mutuamente el acceso a sus
respectivas páginas de Internet para poder captar información relacionada con el
sector alimenticio a nivel local, nacional, o internacional. Así como facilitar el
intercambio de ínformación por escrito o medios electrónicos, sobre aspectos
diversos del sector alimenticio y de la economia en el estado y darle el uso que
consideran pertinente. En caso de información especial o de cierta
confidencialidad, deberá existir mutuo acuerdo.

CUARTA.-
"CIAJ" Y "SEIJAL" podrán acordar la realización de estudios sobre la industria
alimenticia regional o nacional, incluyendo aquellos que interesen a alguna
asociación de productores alimenticios de otros estados en la república mexicana.
En tal caso el costo total será con cargo a la asociación solicitante.

QUINTA.-
En el desarrollo de los programas, ambas instituciones se comprometen a respetar
la normatividad de cada una de las partes.

OCTAVA.-
Las partes manifiestan que la firma de este documento y los compromisos
contraídos en él son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las
acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna
discrepancia sobre su interpretación, las partes la resolverán de común acuerdo,
en caso de no darse éste, se someten expresamente a la jurisdicción de los
tribunales que resulten competentes en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, por lo

SEXTA.-
El presente convenio podrá ser modificado a solicitud de ambas partes,
respondiendo a los resultados de la evaluación que ésta realice en el desarrollo de
los programas descritos.

,

SEPTIMA.- "'--- (;,~().
Ambas partes acuerdan que el presente convenio entrará en vigor a partir de la --'\)Q (J,ff
fecha de su firma y tendrá una. duración de dos añ~s, si ~as disPosici?nes \. 0".;:'b?
presupuestanas lo permiten, a partir de la fecha ~stableclda. A~lmlsmo podra ser . ,,/ rr,"{\

Iflcado o darse por terminado mediante solicitud por escnto de una de las 'c!"

es con una antelación de tres meses, sin menoscabo de los proyectos que se
ncuentren en operación y hasta la culminación de éstos. .
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que renuncian a cualquier otro fuero presente o futuro, que les pudiera
corresponder en razón de su domicilio.

Leído que fue el presente convenía, enteradas las partes de su contenido y
alcance, no existiendo error, dolo o mala fe, lo firman ante la presencia de dos
testigos en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 24 días del mes de junio de
2009.

POR EL "SEIJAL"

TESTIGOS

POR EL "SEIJAL"

Lic. Elise Zuno Guzmán
Presi nte

POR LA "CIAJ"

Lic. A. Salvador Solís Gómez
Director de Análisis

Ibarrarán
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